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Es nuestro objetivo, ser un Consejo Territorial de Archivo visible, 
es por esto que día a día, aunamos esfuerzos con el firme 
propósito y convicción de impulsar la política de gestión 
documental a nivel regional, de igual manera, es nuestro reto   
acompañar y orientar a las entidades de la jurisdicción, con el 
fin de que conviertan sus archivos en verdaderas fuentes de 
información, democracia y trasparencia.   

 
 
En este sentido y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8.2.1.3 del 
Decreto 1080 de 2015 y el Acuerdo AGN 01 de 2024, el Consejo Territorial de 
Archivos – CTA del Departamento Norte de Santander, como máxima instancia 
asesora de la política de gestión documental en este territorio, se permite hacer la 
presentación y entrega del respectivo informe de gestión, correspondiente al primer 
semestre de la vigencia 2024. 
 
 

Rendir informe de las actividades, metas, compromisos y 
avances a reportar por parte del Consejo Territorial de 
Archivos – CTA del Departamento Norte de Santander, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9, numeral 6 del 
Decreto 2578 de 2012 y el Acuerdo 01 de 2024. 

 
 
 

▪ Dar cumplimiento a la presentación de informes 
semestrales ante el Archivo General de la Nación – Jorge 
Palacios preciado. 

 
▪ Dar a conocer los avances y actividades ejecutadas por el 

Consejo Territorial de Archivo – CTA 
 
▪ Identificar el impacto de las tareas ejecutadas en el marco 

del plan de acción ejecutado por el Consejo Territorial de 
Archivo – CTA durante el primer semestre de 2024. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 

Se presenta el desarrollo de las acciones que el CTA 
del departamento Norte de Santander ejecuto frente a 
las once (11) funciones a su cargo y establecidas en la 
normatividad vigente. 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Formulación del Plan de Trabajo: Para la 
vigencia 2024, el Consejo Territorial de Archivo - 
CTA identifico la necesidad de contar con una hoja 
de ruta por medio de la cual se fijarán los objetivos 
y metas.  En este sentido se socializo el respectivo 
plan de trabajo, siendo este aceptado por los 
consejeros. Dicho plan a cierre de la vigencia 2023, 
logro un acumulado de ejecución equivalente al 
90% y se espera dar total cumplimiento durante el 
presente periodo. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
1. Asesorar al Archivo General 

de su respectiva jurisdicción 
territorial en materia de 
aplicación de la política 
archivística. 

 
 

 

Con referencia al compromiso No 1, el Consejo Territorial de Archivos, puede destacar 

los acompañamientos realizados a distintas entidades mediante diferentes estrategias, 

entre ellas destacamos 2 de ellas con los siguientes resultados:  

 

▪ Asistencia Técnica:  La entidad ha recibido durante la vigencia 2024 un total de 

9 asistencias técnicas municipales y de entidades de la jurisdicción, así mismo 

se atendieron mediante el CTA solicitudes de mas de 20 dependencias internas 

de la entidad.   

 

Dichas asistencias permiten desarrollar actividades de diagnóstico, orientación, 

revisión previa de instrumentos, capacitación y formulación de planes de trabajo, 

entre otros. 

 

Las entidades visitadas son: 
 

✓ Alcaldía Municipal de Mutiscua  
✓ Alcaldía Municipal de San Calixto 
✓ Alcaldía Municipal de Chitaga  
✓ Alcaldía Municipal de Convención 
✓ Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta 
✓ Departamento Administrativo de Transito (Villa del Rosario)  
✓ IMSALUD 
✓ ESE Hospital San Juan de Dios (Pamplona) 
✓ Institución Educativa Fe & Alegría (Los Patios) 

 
 
 
 
 



 

 
 

ASISTENCIAS TECNICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

▪ Encuentros Regionales de Gestión Documental: Con el propósito de 

acompañar a las distintas empresas del sector público y privado en el 

territorio con el fin de construir y compartir conocimiento en los distintos 

procesos de la gestión documental, el CTA en su segunda reunión ordinaria, 

formulo la propuesta de los encuentros regionales de gestión documental 

2024.   

 

Estos encuentros tuvieron como propósito socializar las novedades 

normativas y técnicas establecidas en el Acuerdo AGN 01 de 2024, así como 

brindar orientación y sugerencias para su correcta implementación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 
 
Estos cinco (5) encuentros se llevaron a cabo en la ciudad de Cúcuta, y los 
municipios de Ocaña y Pamplona, con una inscripción total de 600 personas 
interesadas, quienes representaban los distintos sectores gubernamentales y 
empresariales de la región. 
 
https://www.nortedesantander.gov.co/#/prensa/noticias/cucuta-vivio-el-tercer-
encuentro-regional-de-gestion-documental-2024  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

https://www.nortedesantander.gov.co/#/prensa/noticias/cucuta-vivio-el-tercer-encuentro-regional-de-gestion-documental-2024
https://www.nortedesantander.gov.co/#/prensa/noticias/cucuta-vivio-el-tercer-encuentro-regional-de-gestion-documental-2024


 

 
 
 

2. Hacer seguimiento al cumplimiento de 
las políticas y normas archivísticas
  

 
 
 
Se formulan y remiten comunicaciones conminando al cumplimiento de la normatividad 
vigente, por parte de las entidades sujetos obligados en nuestra jurisdicción, se 
comparten lineamientos y se interactúa, garantizando el acompañamiento y resolviendo 
inquietudes y dudas mediante distintos medios de comunicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
3. Programar y coordinar acciones 
acordes con las políticas, planes y 
programas propuestos por el Archivo 
General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado, bajo la coordinación de los 
Archivos Generales de la 
correspondiente jurisdicción territorial 
 
 
 
Se realizan procesos de retroalimentación con el fin de analizar los resultados 

obtenidos en este tipo de acciones, en este sentido es importante resaltar el trabajo 

articulado que se llevo a cabo en la vigencia 2023 y que trato de la preparación y 

presentación de informes de empalme bajo los lineamientos de la Circular AGN 03 

de 2023, en este sentido se realzaron acompañamientos a mas de 100 entidades en 

el territorio mediante la socialización de dicha circular, la capacitación y la 

construcción y presentación de un modelo estandarizado de informe que nos permitió 

estar en logares honrosos, luego de los resultados presentados por el AGN durante 

el primer semestre de 2024.  

 

https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/resultados-circular-003-de-2023/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://observatorioagn.archivogeneral.gov.co/resultados-circular-003-de-2023/


 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



 

 
 
 
4.Evaluar las Tablas de Retención 
Documental – TRD y las Tablas de Valoración 
Documental – TVD de las entidades públicas 
y privadas que cumplen funciones públicas de 
su jurisdicción, incluyendo las de los 
municipios, aprobadas por los Comités 
Internos de Archivo, emitir concepto sobre su 
elaboración y solicitar, cuando sea del caso, 
los ajustes que a su juicio deban realizarse. 
 
 
 
El Consejo Territorial de Archivos CTA recibió durante el ultimo mes de 2023 y el 
primer semestre de 2024 un total de 20 instrumentos archivísticos a evaluar. Estos 
pasan por filtros de revisión, emitiendo el concepto técnico, exponiendo ante el grupo 
técnico del CTA y notificando a las entidades interesadas.  Así mismo es importante 
destacar que se realizan mesas técnicas y acompañamientos a los entes evaluados 
mediante mesas de trabajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

ENTIDAD INSTRUMENTO ESTADO 
CENTRALES ELECTRICAS DEL 

NORTE DESANTANDER 
T.R.D. CONVALIDADA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
SILOS 

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
PAMPLONA 

T.R.D. EN AJUSTES 

IMSALUD T.R.D. EN EVALUACIÓN 

CENTRO TECNOLOGICO DE 
CUCUTA 

T.R.D. EN AJUSTES 

AREA METROPOLITANA DE 
CUCUTA 

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
CUCUTA 

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
HACARI 

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE EL 
CARMEN 

T.R.D. EN AJUSTES 

CENTRAL DE TRANSPORTES 
DE CUCUTA  

T.R.D. EN AJUSTES 

CONCEJO MUNICIPLA DE 
ARBOLEDAS 

T.R.D. EN AJUSTES 

CONCEJO MUNICIPAL DE 
CHINACOTA 

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 
CALIXTO  

T.R.D. EN AJUSTES 

ALCALDAI MUNICIPAL DE 
CUCUTA  

T.V.D. EN AJUSTES 

ALCALDIA MUNICIPAL DE LA 
ESPERANZA 

T.R.D. EN EVALUACIÓN 

CIRO A. ARENAS R. Y CIA LTDA. 
VIGILANCIA PRIVADA-

VIPRICAR 

T.R.D. EN EVALUACIÓN 

COMFAORIENTE T.R.D. EN AJUSTES 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD IDS 

T.R.D. EN EVALUACIÓN 

ESE HOSPITAL MENTAL 
RUDESINDO SOTO 

T.R.D. EN AJUSTES 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 
ERASMO MEOZ 

T.R.D. EN AJUSTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
5. Emitir los conceptos sobre las 
TRD o las TVD que sean 
necesarios, luego de su revisión y 
convalidación, y solicitar que se 
hagan los respectivos ajustes. 
 
 
Se realiza la recepción y verificación de los instrumentos archivísticos, se emite y 
notifica el concepto técnico y se establecen mesas de trabajo para brindar apoyo 
en el marco del proceso de convalidación. Se llevaron a cabo durante el primer 
semestre de 2024, un promedio de 10 mesas técnicas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
6. Presentar semestralmente dentro de 
la respectiva vigencia, informes de su 
gestión al Archivo General de la Nación 
Jorge Palacios Preciado y a los archivos 
territoriales.  
 
 
Se realiza la recopilación de información, se estructuran los informes, se realiza 
revisión entre presidente y secretario técnico y se remite al Archivo General de la 
Nación, de forma semestral según lo estipulan nuestras obligaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
7. Evaluar y presentar al Archivo 
General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado las solicitudes de 
declaratoria de archivos y 
documentos como bienes de interés 
cultural.  
 
 
El CTA del departamento Norte de Santander a la fecha no ha realizado procesos 
para declaratorias de bienes de interés cultural de carácter documental, sin 
embargo, en nuestra primera reunión ordinaria del CTA 2024, la cual conto con el 
apoyo y acompañamiento de la secretaria de cultura departamental quien, en su 
intervención, propone apoyo desde dicho despacho para realizar una estrategia que 
permita la identificación a nivel territorial de este tipo de información.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
8. Evaluar y aprobar los planes 
especiales de manejo y protección 
relacionados con los archivos y 
documentos declarados como 
bienes de interés cultural. 
 
Durante los encuentros regionales de gestión documental, en especial el llevado a 
cabo en la ciudad de Pamplona, donde se nos informa que, en el Museo Casa 
Águeda Gallardo, reposaban documentos que datan de mediados del siglo XVI, 
entre otros.  En este orden de ideas, integrantes del CTA acudimos a dicho lugar, 
donde se nos muestra un fondo documental, el cual esperamos durante el segundo 
semestre de 2024, identificar sus características y si este ya fue o no declarado BIC- 
CDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
9. Apoyar la gestión de programas y proyectos 
de los archivos de su jurisdicción, en todo lo 
atinente a la organización, conservación y 
servicios de archivo, de acuerdo con la 
normatividad y parámetros establecidos por el 
Archivo General de la Nación Jorge Palacios 
Preciado. 
 
 
Se destaca entre otros, el acompañamiento realizado a la institución educativa fe y 
alegría, ubicado en el municipio de Los Patios, entidad que recibió el 
acompañamiento institucional tras una visita realizada por la contraloría General del 
Departamento, quien tras una serie de hallazgos les formulo un plan de 
mejoramiento en el cual participaron la Oficina de Control Interno de Gestión, la 
secretaria de Educación Departamental y el consejo Territorial de Archivos, 
permitiendo de esta manera apoyar la gestión en las entidades de nuestro territorio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
10. Informar al Archivo General de la Nación Jorge 
Palacios Preciado como órgano coordinador del 
Sistema Nacional de Archivos, las irregularidades en 
el cumplimiento de la legislación archivística, así 
como sobre cualquier situación que a su juicio atente 
contra el patrimonio documental del país. 
 
 
Se realizó una visita de acompañamiento y orientación a la ESE Hospital Mental 
Rodesindo Soto, toda vez que detectaron un fondo acumulado en condiciones inseguras, 
en este orden de ideas el CTA en sus vivitas, brindo orientación y realizo seguimientos y 
con la participación directa de la Gerencia de dicha entidad, se ejecuto un plan de trabajo 
que logro salvaguardar la información y realizar procesos de organización en condiciones 
optimas y seguras.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
11. Los Consejos Territoriales de Archivos, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la suscripción del acta por medio de la 
cual se toma la decisión de la convalidación, deben solicitar ante el 
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, la 
inscripción de la Tablas de Retención Documental – TRD o de las 
Tablas de Valoración Documental – TVD, en el Registro Único de 
Series Documentales –RUSD, de conformidad con el 
procedimiento establecido, para la emisión del respectivo 
Certificado de Inscripción. 
 
 
A la fecha y una vez convalidada la TRD de la empresa Centrales Eléctricas del 
Norte de Santander, no se ha llevado a cabo el cargue respectivo en el RUSD, sin 
embargo, es compromiso realizar dicha actividad dentro de la primera semana del 
mes de septiembre de 2024, dando complimiento a los lineamientos establecidos 
en el Acuerdo 01 de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ASPECTOS A DESTACAR  
 
 
Renovación de Integrantes del CTA:  Teniendo en cuenta le cambio de gobierno 
y el nuevo periodo de la administración departamental, se renueva la presidencia y 
secretaria técnica de este organismo, así mismo se complementa con a la 
participación de distintos sectores quienes aceptaron la invitación y participan 
activamente en las secciones del CTA a la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
ASPECTOS A DESTACAR  
 
 
Participación en procesos de Capacitación:  Es importante destacar la 
participación de los integrantes del CTA en los diferentes espacios de capacitación, 
orientación y demás, lo anterior permite una importante integración y amplia el nivel 
de conocimiento de los consejeros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ASPECTOS A DESTACAR  
 
 
El CTA, forma parte también de importantes mestas, establecidas en el plan de 
desarrollo Norte Territorio de Paz ¿, donde destacamos: 
 

1. La propuesta de creación del Archivo General del Departamento. 
 

2. La modernización Tecnológica de los procesos archivísticos. 
 

3. Programa integral de asistencia técnica por parte del Consejo Territorial de 
Archivos CTA. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 




